
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE LÉRIDA – TOLIMA  

  

Lérida, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación:  73408-40-89-001-2023-00064-00.  

Proceso:   Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante: Blanca Divia Pérez Castrillón en nombre propio y 

a su vez en representación de sus menores hijos 

Juan Diego Busto Pérez y Zharid Yisel Guzmán 

Pérez y Otros. 

Demandado: Juan Carlos Moreno Valcarcel y Allianz Seguros 

S.A. 

 

Se encuentran las presentes diligencias contentiva de un 
proceso declarativo promovido por la señora Blanca Divia Pérez 

Castrillón actuando en nombre propio y a su vez en representación 
de sus menores hijos Juan Diego Busto Pérez y Zharid Yisel 

Guzmán Pérez, Yoimer Steward Guzmán Pérez en su calidad de 
hijo, Rosalba Castrillón y Anatolio Pérez Beltrán, en calidad de 

padres de la afectada directa, y Alexander Ayala Montoya en calidad 
de compañero permanente de la afectada contra Juan Carlos Moreno 

Valcárcel y Allianz Seguros S.A. con el fin de que se declare a estos 
últimos como responsables de todos los daños y perjuicios tanto de 
orden moral como material causados con el accidente, al demandado 
Juan Carlos Moreno Valcárcel.  

 
Para resolver el panorama jurídico planteado, es menester 

acudir a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio de la demanda, en especial de una lectura de los 
hechos y pretensiones, se desprende sin mayor hesitación que lo 

pretendido por la parte actora, tiene que ver con la declaratoria de una 
responsabilidad civil extracontractual a cargo de los demandados y a 
favor de la parte actora, con ocasión del accidente sufrido el 17 de 
junio de 2021 por la señora Blanca Divia Pérez Castrillón. No 



 

 

obstante, al revisar detenidamente el valor de esas pretensiones se 

evidencia que las mismas alcanzan un valor superior a los 150 
S.M.M.L.V., lo que a voces del inciso cuarto del artículo 25 del 
Estatuto Procedimental Vigente corresponde a un proceso de mayor 
cuantía. 

 
Lo anterior, si se tiene en cuenta lo contemplado en el inciso 

sexto del mismo articulado que señala que cuando se reclame la 
indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo 
para efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los 
parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la presentación 

de la demanda, los cuales en el presente asunto desbordan el límite 

fijado por el legislador para conocer el presente asunto. 
 
En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 

del Articulo 18 ibidem, este juzgado carecería de competencia en razón 
a la cuantía del asunto; circunstancia por la que deberá ser remitido 

al juzgado competente, esto es al Juzgado Civil del Circuito de Lérida.  
   
Por lo expuesto, la suscrita JUEZ PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LÉRIDA – TOLIMA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que este despacho carece de 
competencia para conocer de la Demanda Declarativa promovida por 
la señora Blanca Divia Pérez Castrillón actuando en nombre propio 
y a su vez en representación de sus menores hijos Juan Diego Busto 

Pérez y Zharid Yisel Guzmán Pérez, Yoimer Steward Guzmán 

Pérez en su calidad de hijo, Rosalba Castrillón y Anatolio Pérez 

Beltrán, en calidad de padres de la afectada directa, y Alexander 

Ayala Montoya en calidad de compañero permanente de la afectada 
contra Juan Carlos Moreno Valcárcel y Allianz Seguros S.A., por 
los motivos expresados en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR en consecuencia, el envío inmediato del 

expediente al Juzgado Civil del Circuito de Lérida, lo cual se realizará 
de manera virtual a través de link.   

 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se dejen las 

constancias de ley en los libros radicadores. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
La Juez,  
  

MARIA RUTH SOLARTE REINA 

 
Firma escaneada, conforme al artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en armonía con el Artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 28 de 

marzo de 2020. 

La presente providencia se notifica por 

estado No. 72 del día 06/07/2023.  

 

 

DIEGO ALEXANDER URUEÑA CHICA. 

 Secretario 

 

 

   


